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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña Maria Cristina (q. D. g ) 
y SS. AA. RR. las Sermas. Sras. Prin
cesa de Asturias é Infanta Doña Maria 
Teresa continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. A A. 
RR. las Infantas Doña Maria Isabel, 
Doña Maria de la Paz y Doña María 
Eulalia.

(Z)e la Gaceta núm. 5.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que Me ha 
expuesto el Ministro de la Gobernación, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Los contratos que ce

lebren las Diputaciones provinciales ó 
los Ayuntamientos para toda clase de 
servicios, obras, compras, ventas y 
arrendamientos, y en general todos 
aquellos que hayan de producir gasto 
ó ingreso en los fondos provinciales ó 
municipales, se celebrarán por remate, 
previa subasta pública.

Se exceptúan únicamente los con
tratos que se enumeran en el arl. 56.

Art. 2 0 Las Diputaciones y Ayun
tamientos formarán los proyectos, los 
pliegos de condiciones facultativas y 
económicas y los presupuestos de las 
obras ó servicios, ó fijarán el precio 
que haya de. servir de tipo para la su

basta, ateniéndose á lo que en cada 
caso, y según la naturaleza del con
trato, prevengan las leyes ó disposicio
nes vigentes.

Art. 3.° En los pliegos de condi
ciones se consignarán necesariamente:

l.°  El tipo ó precio que haya de 
servir de base para la subasta, y el 
modelo de proposición, expresando la 
forma en que hayan de hacerse las 
pojas ó mejoras con relación al tipo 
señalado.

2;° La fianza provisional que ha
brán de constituir los Imitadores para 
concurrir á la subasta, y la definitiva 
que haya de prestar el rematante, te
niendo en cuenta lo prevenido en el 
arl. 12.

5° Las obligaciones que contraiga 
ó derechos que adquiera el rematante.

4. ° Las obligaciones que contraiga 
ó derechos que adquiera la Corporación 
interesada.

5. ° Las multas que puedan impo
nerse al rematante, y las responsabili
dades en que incurra por falta de cum
plimiento de lo estipulado, determi
nando la acción que haya de ejercitar 
la Corporación contratante sobre las 
garantías y los medios por que se haya 
de compeler al rematante á cumplir 
sus obligaciones y á que resarza los 
perjuicios que irrogue.

6. ° Los casos en que el rematante 
pueda pedir aumento ó disminución de 
precio ó rescisión del contrato, ó la 
advertencia deque este se hace á ries- 
ga y ventura para el rematante, sin que 
por ninguna causa pueda pedir altera
ción del precio ó rescisión.

7. ° La sumisión á los Tribunales 
del domicilio de la Corporación intere
sada que sean competentes para co
nocer en las cuestiones que puedan 
suscitarse.

8. ° La obligación del rematante de 
pagar los anuncios, escrituras y gastos 

de toda clase que ocasione la subasta y 
formalizacion del contrato.

Art. 4.° Cuando el contrato haya 
de obligar á la Diputación ó Ayunta
miento al pago de alguna cantidad, no 
podrá anunciarse la subasta si no hay 
en el presupuesto ordinario el crédito 
suficiente para verificarlo, ó sin que 
haya sido previamente formado y apro 
bado el presupuesto extraordinario que 
para ello sea preciso.

Si el contraíante fuese un Ayunta
miento, y los pagos hubieren de veri
ficarse con fondos del presupuesto or
dinario durante el ejercicio de varios 
presupuestos, las condiciones en que 
se fijen las épocas y cantidades habrán 
de ser aprobadas antes de anunciarse 
la subasta por la Junta municipal.

Art 5.° Cuando la subasta sea para 
contratos que necesiten para su validez 
la aprobación de la Diputación provin
cial, del Gobernador ó del Gobierno, 
los pliegos de condiciones habrán de 
ser previamente aprobados por la Cor
poración ó Autoridad á quien corres
ponda autorizar el contrato. Las Cor
poraciones y Autoridades provinciales 
habrán de resolver dentro do un plazo 
de 15 dias y el Gobierno dentro de 50, 
contados desde el siguiente á la fecha 
de la remisión del proyecto, que se 
hará constar en el expediente de su
basta. Si trascurrieren respectivamente 
estos plazos sin que haya recaído re
solución, se tendrán por aprobados los 
pliegos de condiciones remitidos, y 
podrá anunciarse la subasta, siendo 
válido, en cuanto se ajuste á ellos, el 
contrato que se celebre.

En lodos los casos á que se refiere 
este articulo la Corporación contratan
te, dentro de los ocho dias siguientes 
á la formalizacion del contrato con el 
rematante, remitirá una copia certifi
cada del mismo á la Corporación ó 
Autoridad que expresa ó tácitamente 

haya aprobado los pliegos de condicio
nes, la cual, si no encontrare conforme 
aquel con estos, dictará la resolución 
que. proceda, y exigirá á los individuos 
de la Corporación contratante á quienes 
sea imputable la falta la responsabi
lidad en que hayan incurrido, sin per
juicio del derecho del rematante para 
reclamar de los mismos la indemniza
ción de perjuicios á que haya lugar si 
se anulase el contrato.

Art. 6.° Toda subasta se anunciará 
con 30 días, por lo menos, de antici
pación, por medio de anuncios que 
permanecerán constantemente expues
tos al público durante ese plazo en los 
lugares que las Diputaciones ó Ayun
tamientos tengan ordinariamente des
tinados para la fijación de edictos y 
anuncios, cuidando de renovarlos si 
fuese necesario.

Estos anuncios se publicarán nece
sariamente en todos los casos en el 
Boletín oficial de la provincia, y tam
bién en la Gaceta de Madrid, cuando 
exceda de 50.000 pesetas el gaslo ó 
ingreso total que haya de producir el 
contrato; pudiendo además publicarse 
en periódicos no oficiales de gran cir
culación cuando sea conveniente á juicio 
de la Corporación contratante.

Esta cuidará bajo su responsabilidad 
de que los anuncios debidos queden 
fijados y publicados antes de los 30 
días anteriores al señalado para la su
basta, y hará constar el cumplimiento 
de este requisito por medio de certifi
cación puesta en el expediente de su
basta, ó uniendo á este un ejemplar de 
los periódicos oficiales.

En los casos de urgencia, ó cuando 
el importe del contrato no exceda de 
5.000 pesetas, lasDiputaniones y Ayun
tamientos podrán acortar el plazo de 
que trata este artículo, pero sin que 
nunca baje de 10 días.

7.°  El anuncio habrá de contener



co li
para

los pliegos de condiciones del contrato 
siempre que la cuantía total de este 
exceda de 50.000 pesetas. Si no exce
diere, y resultaren desproporcionados 
con la importancia del contrato, á jui
cio de la Corporación interesada, los 
gastos que haya de ocasionar la publi
cación de los pliegos, bastará que se 
haga la designación del sitio en que 
estén de manifiesto, así como las Me
morias, planos, modelos, presupuestos 
y demás objetos ó datos cuyo conoci
miento sea necesario para la debida 
inteligencia de las condiciones; pero 
en todo caso habrá de expresarse en 
el anuncio el objeto de la subasta, el 
lugar ó lugares y el dia y hora en que 
haya de celebrarse, la Autoridad que 
deba presidir el acto, el tipo de la 
subasta, el modelo á que hayan de 
ajustarse las proposiciones ó la forma 
en que deban hacerse las pujas, las 
condiciones y depósito provisional que 
se exijan á los liciladores, expresando 
siempre la cantidad líquida á que este 
último ascienda, la fianza definitiva 
que haya de prestar el rematante, la 
duración del contrato y la época ó pla- 
sos en que hayan de verificarse los 
pagos, ó baya de prestarse el servicio 
ó realizarse la obra que sea objeto del 
mismo.

Arl. 8.° Las subastas para contra
tos provinciales se celebrarán en la 
capital de la provincia, bajo la presi-

sobre las condiciones de la subasta; en 
la inteligencia de que pasado el plazo 
y abierto el primer pliego no se dará 
explicación alguna.

4/ Durante el expresado plazo de 
media hora los liciladores entregarán 
al Presidente los pliegos que contengan 
sus proposiciones, rubricando por sí 
mismos la carpeta en el acto de la 
entrega, y el Presidente los recibirá 
dando á cada pliego el número que le 
corresponda por el orden de presenta
ción, y los dejará sobre la mesa á la 
vista del público

5. a Los pliegos se entregarán al 
Presidente cerrados, y dentro de ellos 
deberá hallarse la proposición ajustada 
al modelo, el resguardo que acredite la 
constitución de la fianza provisional y 
la cédula de vecindad del licitador. 
Cuando un licitador presente mas de un 
pliego, bastará que en cualquiera de 
los que presente acompañe estos dos 
últimos documentos.

6. " Una vez entregados al Presi
dente los pliegos no podrán retirarse 
por ningún motivo.

7. * Cinco minutos antes de espirar 
el plazo de media hora, se anunciará 
en alta voz por un alguacil ó portero, 
de orden del Presidente, que falla solo 
ese tiempo para terminar el plazo de 
admisión, y al espirar la media hora el 
Presidente lo declarará terminado.

8. " Inmediatamente el Presidente
¡ abrirá el primer pliego presentado y 
i dará lectura en alta voz á la proposi

ción en él contenida, y sucesivamente 
abrirá y leerá los demás por el órden 
de numeración que se les haya dado 
al presentarlos.

9. a En el acto mismo de la aper- 
I tura, el Presidente declarará desecha- 
' das las proposiciones que no fueren 
’ acompañadas del resguardo de depósito

y de la cédula de vecindad del licitador, 
I fuera del caso previsto en la regla 5.*, 
' y las que no se ajustaren al modelo, 
i siempre qne las diferencias puedan 

i producir, á su juicio, duda racional 
. 1 sobre la persona del licitador, sobre
■ i el precio ó sobre, el compromiso que
■ ; contraiga, sin que en caso de exislir esa 
- ■ duda deba admitirse la proposición,

aunque el lidiador manifieste que está 
conforme con que se entienda redactada 
con estricta sujeción al modelo.

10. Terminada la lectura de lodos 
los pliegos presentados, el Presidente 
adjudicará provisionalmente el remate 
al autor de la proposición mas venta
josa entre las admitidas.

11. Si entre las admitidas hubiese 
dos ó mas proposiciones iguales mas 
ventajosas que las restantes, se abrirá 
entre sus autores una licitación verbal 
durante un plazo de 10 minutos, pasa
dos los cuales lo declarará al Presi
dente terminado despues de apercibir 
por tres veces á los liciladores, enlen-

| diéndose que si ninguno mejorase su 
■ proposición ó todos la mejorasen en los 

mismos términos, se hará la adjudica
ción provisional del remate á favor de 
aquel cuyo pliego tenga el número 
mas bajo.

12. Hecha la adjudicación provi-

habrá da prestar la fianza definitiva I 
que se haya señalado, la cual no podrá ; < 
bajar del 10 por 100 ni exceder del 20 
por 100 del mismo importe ó valor total 
de lo que sea objeto del contrato.

No será necesaria la fianza definitiva 
en los contratos de compra ó venta al 
contado, ó que resulten suficientemente 
garantizados por las condiciones con 
que se celebren.

Las fianzas habrán de constituirse en 
metálico ó electos públicos.

No obstante lo prevenido en el pár
rafo anterior, los Ayuntamientos de 
Municipios de menos de 5 000 habi
tantes, cuando se trate de contratos 
cuya cuantía no exceda de 50.000 pe
setas y cuya duración no haya de pasar 

! de un año, podrán admitir fiadores per
sonales para la fianza definitiva, ó por 
la diferencia entre la fianza provisional 
y la definitiva que haya de prestar el i 
rematante, exigiendo en lodo caso que ¡ 
el fiador sea vecino de la localidad y ; 
acredite hallarse al corriente en el pago 
de una cuota de contribución cuyo im
porte anual no baje del 5 por 100 de la i 
cantidad afianzada, ya sea por territo- I 
rial, ya por subsidio industrial en las 
clases en que esta contribución recae 
sobre establecimiento abierto, y que
dando subsidiariamente responsables

I los Concejales por cuyo acuerdo se 
1 admita el fiador, cuando la lianza no 

i puerta hacerse efectiva por resultar 
i afectos los bienes de aquel á otras 

obligaciones anteriores ó preferentes. ¡ 
Art. 15. Los efectos públicos se 

admitirán en las fianzas provisionales 
y definitivas al precio que tengan se
gún la cotización oficial del dia en que 
se constituya la fianza. Los rematantes 
podrán retirar el exceso, ó habrán de 
reponer la diferencia, siempre que el 
precio de los efectos depositados sufra 
durante el contrato un aumento ó dis
minución que exceda del 5 por 100 
respecto al del dia en que se haya 
constituido la fianza. Si debiendo re
poner, no lo hicieren dentro de los 10 
dias siguientes al en que sean requeri
dos para ello, la Corporación contra
tante podrá dar por rescindido el con
trato con los efectos del arl. 25.

Siempre que las fianzas se hayan 
constituido en efectos públicos se faci
litarán al rematante los medios de per- • 
cibir los intereses que devenguen.

Los efectos públicos en que se haya 
i constituido la fianza podrán ser susti

tuidos en lodo ó en parte por metá
lico ó por otros efectos públicos, apre
ciando siempre su valor del modo pre
venido en el primer párrafo de este 
artículo.

Art. 14. Los depósitos provisiona
les para concurrir á las subastas po
drán hacerse en las Cajas de las Cor
poraciones contratantes, ó en la Caja 
general de Depósitos ó sus Sucursales, 
cualquiera que sea el punto en que se 
celebre la subasta; pero si se ofrecieren 
dudas sobre la autenticidad del res-

I guardo no se hará la adjudicación defi- 
I niliva del remate hasta tanto que se 

desvanezcan.
Las fianzas definitivas de los rema

tantes habrán de situarse de cualquiera 
i de los modos indicados, dentro de la 

provincia á que corresponda la Corpo
ración contratante Cuando las fianzas 
se constituyan en efectos públicos y 

i en las Cajas de la Corporación contra- 
l lante, habrá de acompañarse la póliza 

de adquisición de aquellos.
Art. 15. A toda subasta podrán 

concurrir los interesados por sí, ó re
presentados por otra persona con po
der especial para ello, declarado bas
tante á costa del licitador por un Le
trado que la Corporación contratante I 
designe. i

Art. 16. En la celebración de su
bastas para contratos que hayan de : 
producir á la Corporación interesada , 
un ingreso ó gasto que exceda de 
15.000 pesetas, se observarán las si
guientes reglas:

1. a El acto dará principio en el 
dia, hora y sitio designado en los anun
cios, constituyéndose la mesa del mo
do prevenido en el art. 8 °, y en su 
caso en el 9.°

2. a Inmediatamente se dará lectu-
I ra de este articulo, del anuncio de la
> subasta y de los pliegos de condiciones 

si no se hubiesen insertado en él.
5.a Terminada la lectura de estos 

documentos, el Presidente declarará 
abierta la licitación por un plazo de 
media hora, y advertirá á los concur
rentes que durante él pueden pedir las 
explicaciones que estimen necesarias

Art. 11. No podrán ser contratistas: ;
1,° Los que con arreglo á las leyes ¡ 

civiles carezcan de capacidad para con- i 
tratar por sí, sin intervención de otra . 
persona. I

2 0 Los que se hallen procesados ■ 
criminalmente, si hubiere recaído con I 
Ira ellos auto de prisión.

3. ° Los que estuviesen fallidos ó en 
suspensión de pagos ó con sus bienes 
intervenidos.

4. » Los que estuviesen apremiados 
como deudores al Estado, ó á cualquier 
provincia ó municipio en concepto de 
segundos contribuyentes.

5. ° Los que hayan sido inhabilita
dos administrativamente para lomar á 
su cargo servicios ú obras publicas por 
falta de cumplimiento á contratos an
teriores.

6.o En los contratos que celebren 
los Ayuntamientos, los Concejales, ni 
el Secretario, Contador y empleados 
dependientes del Ayuntamiento contra
tante, ni los Diputados provinciales, 
Secretario, Contador y Depositario de 
la provincia respectiva; y en los con
tratos que celebren las Diputaciones, 
los Diputados provinciales, ni el Secre
tario, Contador, Depositario y emplea
dos dependientes de la Diputación con
tratante .

Art. 12. Los liciladores que 
I curran á toda clase de subastas 

contratos provinciales ó municipales 
dencia del Gobernador ó del Diputado habrán de constituir previamente en 
déla Comisión provincial en quien de- I depósito, como fianza provisional, a 
legue con asistencia de otro Diputado cantidad expresada en los anuncios, 
designado por la Diputación. que habrá de corresponder al 5 por 100

Las de contratos municipales se ce- del importe ó valor total de lo que sea
lebrarán en la capital del término, bajo objeto del contrato ; y el remétanle 
la presidencia del Alcalde ó del Te- 1 
niente ó Concejal en quien delegue, con 
asistencia de otro Concejal designado 
por el Ayuntamiento.

El Secretario de la Corporación po
drá asistir para dar fe del acto cuando 
el importe del contrato no exceda de 
15.000 pesetas; pero si no pudiese 
asistir personalmente, y en todos los 
casos en que el importe del contrato 
exceda de aquella cantidad, la subasta 
habrá de celebrarse necesariamente 
ante Notario, á no ser que no lo hu 
biese en el pueblo, ó que los que hu
biera se incapaciten despues de anun
ciada la subasta. ’

Arl. 9.° Siempre que el total del 
ingreso ó gasto que haya de producir 
el contrato exceda de 50.000 pesetas, • 
habrán de celebrarse dos subastas si
multáneas, una en el lugar donde resida 
la Corporación interesada, y del modo 
prevenido en el articulo anterior, y otra 
en Madrid, bajo la presidencia del fun
cionario que designe el Ministro de la 
Gobernación.

Art. 10. Los pliegos de condiciones 
y documentos originales estarán siem
pre de manifiesto en poder de la Cor
poración contratante, y en los casos á 
quo se refiere el artículo anterior se 
pondrán de manifiesto copias de los 
mismos, autorizadas por el Secretario 
de aquella, en el Ministerio de la Go
bernación, haciéndolo asi saber en los 
anuncios.



sional, el Presidente devolverá sus 
cédulas de vecindad á todos los lidia
dores, tomando nota de la fecha y 
número de la de cada uno, y unirá al 
expediente de subasta todos los res
guardos de depósito y todas las pro
posiciones presentadas, incluso las que 
hubiere declarado desechadas, sin mas 
excepción que las correspondientes á 
los lidiadores que estén conformes con 
que queden desechadas sus proposicio
nes, los cuales podrán recogerlas en el 
acto, con los resguardos de depósito 
correspondientes, entendiéndose que 
renuncian con esto á lodo derecho á la 
adjudicación definitiva del remate.

13. Todo lo que ocurra se consig
nará por el Notario ó Secretario auto
rizante en el acta de la subasta, en la 
cual habrán de consignarse necesaria
mente el número total de proposiciones 
presentadas con los precios y nombres 
de los lidiadores, y con expresión de 
las admitidas y desechadas, las causas 
por que hayan sido desechadas eslas, 
expresando qué licitadores se han con
formado con la declaración recogiendo 
sus proposiciones y resguardos, las 
protestas ó reclamaciones de cualquiera 
clase que se hubieren hecho, y la de
claración del Presidente respecto á 
adjudicación provisional. Esta acta, 
que habrá de extenderse sin levantar 
la sesión, será leída en voz alta por el 
actuario; y, adicionadas á continuación 
las protestas ó reclamaciones que sobre 
su contenido hicieren los concurrentes, 
será firmada por las personas que 
constituyan la mesa y por los recla
mantes que quisieren, y autorizada por 
el actuario.

14, El acta, con todas las proposi
ciones presentadas y los resguardos de 
depósito correspondientes á ella, con la 
expresión de la regla 12, será inme
diatamente remitida á la Corporación 
contratante.

Art. 17. En la celebración de las 
subastas para contratos que hayan de 
producir á la Corporación interesada 
un ingreso ó gasto que no exceda de 
15.000 pesetas, se observarán las re
glas siguientes, á no ser que por la 
naturaleza de! contrato acuerde la Cor 
poracion ajustarse á las del artículo an
terior, lo cual habrá de expresarse en 
los anuncios:

1 .a La primera del art. 16.
2. a La segunda del art. 16, enten

diéndose que es el art. 17 el que de
berá leerse.

3. a Terminada la lectura de los 
documentos á qne se refiere Ja regla 
anterior, el Presidente declarará abier
ta la licitación por un plazo de una 
hora, y advertirá á los concurrentes 
que durante él pueden pedir las expli
caciones que estimen necesarias sobre 
las condiciones de la subasta; en la in
teligencia de que pasado el plazo se 
declarará terminada la licitación, y no 
se admitirán proposiciones ni se dará 
explicación alguna.

4. a Durante el expresado plazo de 
una hora se verificará la licitación por 
proposiciones verbales y pujas á la 
llana, haciendo los licitadores en voz 

alta sus proposiciones ajustadas al mo
delo, cuya lectura podrán pedir al 
hacerlo. Si no las ajustaran á él, des
pues de leído el modelo, no serán ad
mitidas las proposiciones; pero los li
citadores tendrán derecho á protestar 
y á que la proposición, tal como la 
formulen, se consigne literalmente en 
el acta.

5. a Cada licitador, al hacer su 
única ó primera proposición, entregará 
al Presidente en un pliego abierto su

; cédula de vecindad y el resguardo que 
i acredite la constitución de la fianza 
i provisional exigida para tomar parte 
I en la subasta; el Presidente se, cercio- 
' rará de la existencia de estos docu- 
’ méritos, y si estuvieren conformes los 

volverá á colocar dentro del pliego, y 
dejará este sobro la mesa á la vista del 
público, declarándolo admitido. Si no 
se hallaren dentro del pliego aquellos 
documentos, ó el resguardo de depósito 
fuere de cantidad menor que la exigi
da, el Presidente devolverá en el acto 
el p'iego al licitador, á no ser que este 
insista en que se reciba, en cuyo caso 
se cerrará y sellará rubricándolo el in
teresado, y se unirá al expediente pa
ra que la Corporación resuelva al acor
dar sobre la validez ó nulidad de la 
subasta, sin que por esto se tenga por 
admitido el pliego, ni pueda permitirse 
al licitador hacer proposiciones.

6. ° Cada proposición que se haga 
por los licitadores cuyos pliegos se ad
mitan ó estén ya declarados admitidos, 
se repetirá en voz alta por el Presi
dente, diciendo el nombre y apellido 
del licitador, y el precio ó la rebaja 
ofrecida por este.

7. " Admitido el pliego con los do
cumentos á que se refiere la regla 5.a, 
y publicada por el Presidente la pro
posición, sin rectificación ni protesta 
del licitador, se anotará por el Notario 
ó Secretario que autorice el acto, dán
dole el número correlativo que le cor
responda por el orden en que las pro
posiciones fuesen hechas, y el licitador 
no podrá retirarla por ningún motivo.

8. a La regla 7.a del artículo 16, 
entendiéndose que el anuncio se hará 
cinco minutos antes de espirar el plazo 
de una hora, señalado en la regla 5.* 
de este art. 17.

9. a Inmediatamente de espirar el 
plazo de una hora, el Presidente de
clarará cerrada la licitación, leerá en 
voz alta la lista de las proposiciones 
admitidas, y adjudicará provisional
mente el remate al autor de la que re
sulte ser mas ventajosa. Si hubiere dos 
ó mas proposiciones iguales mas ven- 
ventajosas que las róstanles, hará la 
adjudicación provisional á favor del 
autor de la que tenga entre ellas el 
número mas bajo.

10. Hecha la adjudicación provi
sional, el Presidente devolverá sus cé
dulas de vecindad á todos los licitado- 
res, lomando nota de la fecha y número 
de la de cada uno, y los resguardos de 
depósito á los autores de proposiciones 
desechadas que no hayan usado del 
derecho que les concede la regla 4.a 
de este articulo, y unirá al expediente 

de subasta la lista autorizada por el ' 
actuario de todas las proposiciones ad
mitidas y los demás resguardos de de
pósito.

11. La regla 13 del art. 16.
12. El acta, con los documentos 

que han de unirse al expediente según ¡ 
la regla 10 y los pliegos cerrados á 
que se refiere la 5.a si los hubiere, será 
inmediatamente remitida á la Corpora- , 
cion contratante.

Art. 18. Si en el caso de doble su
basta resultaren igualmente ventajosas 
las proposiciones de los dos rematan
tes provisionales, la Corporación citará 
á estos para nueva licitación denlo de 
un plazo que no baje de 10 días ni ex
ceda de 15, señalando el día y hora en i 
que deban comparecer. Esta licitación 
se. celebrará ante la Corporación con
tratante en la forma prevenida en la i 
regla 1t del art. 16; entendiéndose [• 
que si solo concurriese uno por si ó 
por apoderado, quedará el que con- ■ 
curra por único rematante provisional; 
y que si concurrieren los dos, y nin
guno mejorase su proposición, ó la 
mejorasen ambos en los mismos tér
minos, se adjudicará provisionalmente 
el remate al autor de la proposición 
presentada en la subasta celebrada 
ante las Autoridades á que se refiere 
el art. 8."

Art 19. Dentro de los cinco dias 
siguientes al de la celebración de cual- ¡ 
quier subasta, ó al de la licitación 
abierta de que trata el articulo ante- ■ 
rior, podrán acudir por escrito ante la i 
Corporación interesada todos los licita- ¡ 
dores cuyas proposiciones hayan sido 
admitidas, ó que no se hayan confor
mado con tenerlas por desechadas, ex
poniendo lo que tengan por conveniente 
sobre el acto de la subasta, sobre la 
capacidad jurídica de los demás licita- ¡ 
dores y sobre lo que crean que debe ¡ 
resolverse respecto á la adjudicación 
definitiva.

Art. 20. Expirado el plazo de los 
cinco días que señala el artículo ante- i 
rior, la Corporación interesada resol- ; 
verá lo que estime procedente sobre la ¡ 
validez ó nulidad del acto de la subasta, ' 
sin que contra su resolución quepa re
curso alguno; y si declarase válido el 
acto, hará al mismo tiempo la adjudi
cación definitiva del remate al autor de I 
la preposición mas ventajosa entre las 
admitidas ó entre las desechadas que ; 
hubieren debido admitirse, con arreglo 
á los anuncios y á las disposiciones de I 
este Real decreto, y acordará que se 1 
devuelvan lodos los resguardos de de- ; 
pósito á los licitadores, conservando ; 
solo el correspondiente al rematante, i

La resolución que dicte respecto á i 
la adjudicion definitiva del remate será 
ejecutoria; pero cualquier licitador que 
se creyere perjudicado por el acuerdo, 
podrá acudir dentro de los ocho días 
siguientes al de la resolución, mediante 
demanda ante el Tribunal competente, 
pidiendo indemnización de los perjui
cios que por negar'e indebidamente la 
adjudicación se le hayan irrogado.

El Tribunal solo acordará la indem
nización cuando resulte haber sido he

cha de mala fe la adjudicación defini
tiva, y en este único caso condenará 
solidariamente á los Diputados provin
ciales ó Concejales que hubieren votado 
el acuerdo de adjudicación á indemni
zar al demandante y á abonar á la 
Corporación la diferencia que resulte 
entre la proposición á que se haya ad
judicado el remate y la del deman
dante.

Siempre que se desestime la deman
da, se condenará al demandante en 
todas las costas.

Art. 21. Hecha la adjudicación 
definitiva se requerirá inmediatamente 
al rematante para que dentro del tér
mino de 10 dias, si la subasta fueso de 
las celebradas con arreglo al art. 16, 
ó de cinco, si fuese de las celebradas 
conforme al art. 17, presente el docu
mento que acredite haber aumentado 
la fianza hasta el importe de la defini
tiva, y haber cumplido en su caso con 
lo prevenido en el art. 14, ó fiador que 
reuna las condiciones exigidas por el 
art 12, cuando se declare admisible 
esta clase de fianza; y completada la 
fianza ó presentado y admitido el fia
dor, citará al rematante para que en el 
día que se le señale concurra á otor
gar la escritura ó á formalizar el con
trato.

Art. 22. Los contratos que con ar
reglo á este Real decreto han de cele
brarse mediante subasta, se consigna
rán en escritura pública cuando el gasto 
ó ingreso total que hayan de producir 
á la Corporación contratante exceda de 
15.000 pesetas.

Los de menor cuantía, si la escri
tura pública no fuese necesaria para su 
inscripción en el registro de la propie
dad ú otros efectos, quedarán formali
zados entregando al rematante una cer
tificación, en que se inserten los pliegos 
de condiciones, el acta de la subasta y 
el acuerdo sobre adjudicación definiti
va del remate, la cual será cotejada por 
el rematante, que firmará su recibo y 
su conformidad en el expediente de 
subasta.

En los casos en que se haya admitido 
fiador personal habrá de concurrir ante 
el otorgamiento de la escritura ó á la 
formalizacion del contrato, firmando la 
aceptación de sus obligaciones en el 
expediente de subasta.

Aunque no se otorgue escritura pú
blica, las Diputaciones y Ayuntamien
tos cuidarán de cumplir lo prevenido 
en los articulos 20 y 21 del reglamento 
general de 51 de Diciembre de 1881 
para la imposición, administración y 
cobranza de la contribución industrial 
y las demás disposiciones análogas que 
rijan sobre contratos celebrados por la 
Administración

Art. 25. Si el rematante no pres
tase la fianza definitiva en cualquiera 
de las formas en que sea admisible, ó 
no concurriese al otorgamiento de la 
escritura ó formalizacion del contrato, 
ó no llenase las condiciones que sean 
precisas para ello dentro de los plazos 
señalados y de una próroga que solo 
podrá concederse por causa justificada, 
y que en ningún caso podrá exceder de



será devuelto el ex-

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Anuncios particulares.

Imprenta de la Diputación provincial'

rematantes podrán 
válidamente los de

nos del contrato no sean menos favora
bles á la Corporación que el tipo y las 
condiciones que hayan servido de base 
para las subastas.

6.° Para los que sean de tan ex
traordinaria urgencia, nacida de cir
cunstancias imprevistas, que no haya 
tiempo para llenar los trámites exigi
dos en las subastas.

Arl. 57. En los casos del artículo 
anterior, con excepción del primero, 
deberá preceder la declaración de 
excepción hecha por el Gobernador de 
la provincia cuando se trate de contra
tos municipales, ó si fueren provincia
les por el Ministro de la Gobernación, 
y sin ella no será válido el contrato 
que se celebre, siendo personalmente 
responsables de los perjuicios que irro
guen los Concejales ó los Diputados 
provinciales que acuerden la celebra
ción del contrato ó lo aprueben.

Arl. 38. Son aplicables, como su
pletorias, á las subastas y contratos 
que celebren las Diputaciones provin
ciales y los Ayuntamientos las disposi
ciones que regulan los de la Adminis
tración general del Estado, en cuanto 
no se opongan á lo prevenido en este 
Real decreto.

39. Las disposiciones de este Real 
decreto no se aplicarán á los contratos 
que se rijan por leyes especiales en que 
se exija el trámite de subasta.

MÉDICO OCULISTA.

lloras de consulta: de 11 de la ma
ñana á 2 de la larde.

Calle de Cantarranas, número 25, 
Burgos. —9

CONSULTA
de enfermedades de los ojos.

cinco dias, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rema
tante. Los efectos de esta declaración 
serán:

1. ° El pago de todos los gastos que 
hubiere ocasionado la subasta.

2. ° Que se celebre nuevo remate 
bajo iguales condiciones, pagando el 
primer rematante la diferencia entre el 
primero y el segundo, si este fuese 
menos beneficioso para la Corporación 
interesada.

3. ° Que satisfaga también aquel 
lodos los perjuicios que hubiere reci
bido la Corporación por la demora.

4. ° Que en el caso de no presen
tarse Imitadores y haber de hacerse la 
obra ó servicio por Administración, sea 
de cuenta del primer rematante el 
perjuicio que de eslo resulte, el cual 
se regulará y fijará en expediente en 
que aquel sea oido.

Estas responsabilidades se harán 
efectivas hasta donde alcance de la 
fianza provisional ó definitiva que tu
viere prestada el rematante, que le 
será siempre retenida; y si la fianza no 
fuese suficiente, de los demás bienes 
del rematante, administrativamente y 
por la vía de apremio.

Si hecha liquidación de aquellas 
responsabilidades excediese de su im
porte la fianza, le 
ceso.

Arl. 24. Los 
ceder y traspasar 
rechos que nazcan del remate, siempre 
que no esté prohibida la transferencia 
ó cesión por las leyes ó disposiciones 
que regulen la naturaleza del contrato 
ó por las condiciones consignadas en 
los pliegos que. hayan servido de base 
para la subasta ; pero en todos los 
casos será preciso que el nuevo con
tratista reuna las condiciones y preste 
las garantías exigidas al rematante, y 
que la Corporación interesada asienta 
á la cesión ó transferencia, haciéndolo 
asi constar por acuerdo que se consigne 
en el expediente de subasta.

Art. 25. Las subrogaciones y ce
siones de los derechos del rematante 
podrán hacerse por comparecencia ante 
la Corporación interesada hasta el mo
mento del otorgamiento de la escritura 
ó formalizacion del contrato; despues 
solo podrán hacerse por medio de es
critura pública, aunque el contrato en
tre la Corporación y el cedente se hu
biese formalizado sin ella.

Arl. 26. En lodos los casos habrá 
de ser una la persona ó entidad que 
tenga el remate, y serán indivisibles 
para la Corporación las obligaciones y 
los derechos que de él se deriven, sin 
que mientras subsista el contrato pue
da reconocerse personalidad mas que 
en el rematante ó su apoderado para 
cuanto se refiera á los efectos del con
trato.

Arl. 27. El hecho de presentar ó 
formular una proposición en el acto de 
la subasta constituye al lidiador en 
la obligación de cumplir el contrato si 
le fuera definitivamente adjudicado el 
remate; pero no le da mas derecho, 
aunque le haya sido provisionalmente

rá de ampliar 
reí total de la 
Inte de presen- 

(Imita.
Ido reque

mo lo 
modos 
fflo el 

w afir; y

Los contratos que al publicarse este 
Real decreto estuvieren ya celebrados 
por las Diputaciones y Ayuntamientos 
con subasta ó sin ella, se ajustarán á 
lo estipulado y á las disposiciones has
ta ahora vigentes.

Los contratos pendientes de celebra
ción sin subasta se ajustarán á este 
Wal decreto, si no hay acuerdo que 
conceda derechos á persona determi
nada. _ *

Las subastar fundadas se ajusta
rán, en cuanto ^Sposible, á las. dis
posiciones Je este Real decreto en lo
dos los trámites posteriores á la^u- 
blicacion del mismo.

Dado en Palacio á cuatro de Enero 
de mil ochocientos ochenta y tres.— 
ALFONSO.=EI Ministro de la Gober
nación, Venancio González.

adjudicado, que el consignado en el 
arl. 20, en el caso á que el mismo se 
refiere.

La Corporación contratante solo que
da obligada por la adjudicación defi
nitiva.

Art. 28. El conocimiento de las 
cuestiones que se susciten entre la 
Corporación interesada y el rematante, 
referentes al cumplimiento, inteligen
cia, rescisión y efectos de los contra
tos, sobre nulidad de los mismos ó so
bre indemnización de perjuicios, cor
responderá á los Tribunales de prime
ra instancia de la jurisdicción que sea 
competente para conocer de estas cues
tiones en los contratos celebrados pol
la Administración general del Estado.

A toda demanda contenciosa habrá 
de preceder reclamación en la via gu
bernativa, en la cual causará estado 
el acuerdo de la Corporación contra
tante, fuera de los casos expresamente 
exceptuados en este Real decreto.

Ningún contrato celebrado por las 
provincias ó los municipios podrá so
meterse á juicio arbitral, ni á otra ju
risdicción que la competente, en cada 
caso, con arreglo á las leyes.

Arl. 29. La Corporación contra
tante podrá rescindir el contrato en 
cualquier tiempo de la duración del 
mismo por faltas del rematante ó por 
mera conveniencia de la Corporación

Si lo rescindiera por conveniencia 
propia, el rematante podrá alzarse del 
acuerdo dentro del plazo de 30 dias 
ante el Superior inmediato en la via 
gubernativa, cuya resolución causará 
ejecutoria respecto á la rescisión, sin 
perjuicio del derecho del rematante 
para reclamar de la Corporación in- 1 

¡ demnizacion de los perjuicios que la
rescisión le irrogue.

Si el acuerdo de rescisión se fundase 
en haber faltado el rematante á las 
condiciones del contrato, podrá este 
impugnar el acuerdo mediante deman
da presentada dentro del plazo de 50 
dias ante el Tribunal competente, el 
cual resolverá sobre la procedencia 
de la rescisión, haciendo declaración 
expresa respecto á si hay ó no lugar á 
indemnización de perjuicios por una 
ú otra parte; pero sin determinar su 
cuantía.

Arl. 50. El rematante solo podrá 
pedir la rescisión, por fallar la Corpo
ración al cumplimiento de lo estipula 
do, en los casos en que la falla pueda 
dar lugar á ella.

Contra la resolución que dicte la 
Corporación contratante podrá recla
mar en la forma que establece el se
gundo párrafo del arl. 29, siendo 
aplicable iodo lo prevenido en el 
mismo.

Arl. 51. En lodos los casos en qne 
la Corporación contratante acuerde, ó 
el rematante pida la rescisión, corres
ponderá á aquella declarar si ha de 
quedar en suspenso el contrato, ó ha 
de continuar en vigor hasta que la 
cuestión de rescisión sea definitiva
mente resuella, y su declaración será 

i ejecutoria, sin que contra ella pueda
■ interponerse recurso alguno.

i

Art. 52. Las multas é indemniza
ciones á que dieren lugar los rema
tantes se harán efectivas gubernativa
mente:

I.» De las cantidades en metálico 
ó en efectos públicos que hubieren 
consignado como fianza.

2,o De los demás bienes de los re
matantes.

3.°  De los bienes del fiador, si lo 
hubiere, hasta la cantidad por que 
lo sea.

En la ejecución y venta de los bie
nes del rematante ó del fiador para 
hacer efectivas aquellas responsabili
dades, se procederá por los trámites 
de la via a Iminislrativa de apremio.

Cuando la fianza esté constituida .en 
efectos públicos, y el rematante haya 
de perderla ó abonar de ella alguna 
cantidad, se venderán, con interven
ción de Agente, de Bolsa, los que sean 
necesarios para cubrir la suma en me
tálico en que consista la fianza, ó que 
deba abonar el rematante; y el sobran
te, si lo hubiere, continuará depositado 
ó se devolverá al rematante según pro
ceda.

Arl. 55. El re 
completar la fianza siempre que se ex
traiga una parle de^fih á fin de hacer 
efectivas mullas ó Jymnizaciones. Si 
se hubieren hecho ^olivasen bienes 
del fiador personal^b 
este su obligación h;u¡ti| 
fianza, ó habrá el^e^W 
lar otro que la Corporacio'

Si á los 10 dias de habí 
rido para que complete la fian, 
hubiere hecho de alguno de loj 
admitidos, se declarará rescii 
contrato con los efectos del artT 2M

Arl. 34. Terminado el contra^ i 
no habiendo responsabilidades exigi 
bles, se devolverá la fianza al rema
tante, y se declarará cancelada la 
obligación del fiador, si lo hubiere.

Art. 35. Se abonarán al rematante 
ó por este intereses á razón del 5 por 
100 anual por demora en los pagos, 
siempre que estos se retrasen mas de 
dos meses, sin perjuicio de lo que se 
haya convenido respecto á que el re
traso en los pagos pueda ser causa de 
rescisión del contrato.

Art. 56. No es necesaria la subasta:
1. " Para los contratos que celebren 

las Diputaciones provinciales y los 
Ayuntamientos de capitales ¡de provin
cia, cuando hayan de producir un in
greso ó gasto total pue. no exceda de 
2.000 pesetas, ni para los que celebren 
los demás Ayuntamientos cuando el 
ingreso ó gasto total no haya de exce
der de 500.

2. ° Para los contratos sobre obje
tos cuyo productor ó vendedor disfrute 
privilegio de invención ó de introduc
ción.

5.°  Para los que, versen sobre ob
jetos determinados de que no haya 
mas que un poseedor.

4. ° Para los que se hagan por via 
de ensayo.

5. ° Para los que se verifiquen des
pues de dos subastas sin Imitadores, 
siempre que el precio y las condicio


